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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2022-9048 Orden IND/72/2022, de 21 de noviembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular 
de Empresas Turísticas (C14.I4, línea de actuación 2), del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 
 

 

 
La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión de 29 de marzo de 2022, aprobó el 

Acuerdo sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, de la Lí-
nea de Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas 
Turísticas, por importe de 170.000.000,00 euros.

Con fecha 7 de abril de 2022 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución de 
31 de marzo de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022, sobre reparto territorial de 
crédito correspondiente al presupuesto de 2022, de la Línea de Financiación para Proyectos de 
Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turísticas, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

En el marco del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, Plan de Recuperación) prevé 
inversiones dentro de su componente 14 («Plan de modernización y competitividad del sector 
turístico»), por importe de 220 millones de euros, para financiar proyectos de «eficiencia ener-
gética y economía circular en empresas turísticas» (medida C14.I4, línea de actuación 2).

El objetivo CID 227 del Plan de Recuperación prevé que, «entre las medidas específicas 
para reducir el consumo de energía cabe citar la instalación de sensores para monitorizar 
y optimizar dicho consumo, el fomento del uso de sistemas de gestión energética (como el 
sistema de certificación según la ISO 500001), la utilización de materiales que favorezcan el 
aislamiento térmico, el uso de tecnologías más eficientes en materia energética y, el recurso a 
elementos exteriores, como sombras o jardines. (...)».

Conforme a lo anterior, y dentro del objetivo general de reducir la presión del turismo sobre 
el territorio y el medio ambiente, la medida propuesta persigue incrementar la competitividad 
de nuestras empresas turísticas mediante la incorporación de elevados estándares en materia 
de eficiencia energética y economía circular, para reducir así su huella de carbono y los costes 
energéticos.

El documento prevé que, a mediados de 2025, se hayan financiado 3.400 proyectos de esta 
índole, cuya financiación provendría de las dotaciones del Plan de Recuperación (220 millones) 
y, abre la posibilidad de que puedan destinarse más recursos adicionales del presupuesto na-
cional, en forma de préstamos, correspondientes al Fondo Financiero del Estado para la Com-
petitividad Turística (FOCIT), cuya tesorería supera en la actualidad los 570 millones de euros.
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La obligación de que todos los proyectos financiados con recursos del Mecanismo de Recu-
peración respeten el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente («Do 
no Significant Harm», DNSH) está recogida en toda la normativa del mecanismo: Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia; Comunicación de la Comisión 2021/C 58/01, de 12 febrero (Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo»); y Decisión de ejecución del 
Consejo de 16 junio 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación 
y resiliencia de España.

Conforme a la definición del principio DNSH, contenida en el artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852, de 18 de junio, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las in-
versiones sostenibles; y dentro del marco general del Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de 
diciembre, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima; todos los 
proyectos de inversión que se financien con recursos derivados de este acuerdo deben respetar 
dicho principio y, las condiciones del etiquetado climático, tal y como prevé la definición de la 
submedida en el Plan de Recuperación.

Lo anterior incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Compo-
nente 14, en la medida 4 (I4) en la que se enmarcan dichas actuaciones, tanto en lo referido al 
principio DNSH, como al etiquetado climático y, especialmente las recogidas en los apartados 
3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan, en el Anexo a la CID y en el Acuerdo sobre 
las Disposiciones Operativas.

La etiqueta climática asignada a esta línea de actuación es la 024 «Eficiencia energética y 
proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo» con una contribución a objetivos 
climáticos del 40%, de acuerdo con el Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero. Conforme a dicho objetivo, este acuerdo contribuirá a acelerar la renovación de los 
edificios destinados a establecimientos de alojamiento turístico, con el fin de mejorar su ren-
dimiento energético, reducir su consumo de energía y contribuir a mejorar su competitividad 
turística.

La línea de financiación propuesta se enmarca y es coherente con los diferentes programas 
de ayuda para la rehabilitación energética en los edificios existentes, llevados a cabo por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico desde 2013 (programas PAREER 
de 2013; PAREER-CRECE de 2015; PAREER II de 2017; PREE de 2020; y PREE 5000 de 2021).

La ejecución de este programa contribuirá a alcanzar los objetivos medioambientales y 
energéticos establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de ac-
tuaciones de reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico, con indepen-
dencia de la naturaleza jurídica de sus titulares, que favorezcan la reducción del consumo de 
energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo establecido por el artículo 7 
de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, 
mediante el ahorro energético, la mejora de la eficiencia energética y el aprovechamiento de 
las energías renovables.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el art. 61 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, a cuyo tenor: "Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos 
europeos podrán incorporar la convocatoria de las mismas".

Además, esta Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fin de asegurar el respeto a los prin-
cipios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece.

Por todo ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las atribuciones 
conferidas por su artículo 16 y por el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria:
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RESUELVO

Primero.- Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la convo-
catoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a los BENEFICIA-
RIOS que se especifican en su articulado.

El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los BENE-
FICIARIOS y procedimiento de concesión se establece de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

2. Resultan de aplicación la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2022, y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la eje-
cución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en aquellas disposiciones que 
tengan carácter básico de acuerdo con su disposición final primera y, en particular, lo previsto 
en sus artículos 37.4 y 46 en relación, respectivamente, con la vinculación legal de los ingresos 
procedentes del Mecanismo de Recuperación y, las obligaciones de información para el segui-
miento de los proyectos financiados a través del Plan de Recuperación.

Todo ello sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto del derecho 
nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las 
que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos del Plan de Recupera-
ción, de forma específica, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se con-
figura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia, así como la normativa de ayudas de Estado.

3. Las subvenciones contempladas en esta Orden tienen el carácter de ayudas de minimis 
y están sujetas al Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

Segundo.- Ámbito de aplicación.

1. Estas subvenciones se dirigen a los sujetos que reúnan la condición de beneficiario según 
lo previsto en el apartado tercero de esta Orden y que a la entrada en vigor de la presente 
orden se encuentren definitivamente inscritas en el Registro General de Empresas Turísticas de 
Cantabria, una vez se hayan realizado las tareas de inspección y control de la correspondiente 
declaración responsable y/o autorización, en su caso.

2. La percepción de una subvención al amparo de esta Orden estará sujeta a las reglas de 
compatibilidad contenidas en el apartado séptimo para la misma inversión subvencionada.

Para otras ayudas concedidas a la misma empresa será de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de 
diciembre de 2013, el cual establece un límite máximo de 200.000,00 € para todas las ayudas 
de minimis concedidas a una empresa en los últimos tres años, incluido el importe de la ayuda 
solicitada y cualquiera que sea la forma de ayuda de minimis o el objetivo perseguido.
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3. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en el apartado anterior se 
exigirá una declaración responsable suscrita por el solicitante acerca de la no obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las inversiones subvencionadas. 
No obstante, el cumplimiento de las citadas condiciones será comprobado por la Administra-
ción.

Cada solicitante deberá, asimismo, comunicar por escrito la concesión o nueva solicitud de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos o las nuevas situaciones que puedan producirse 
durante la fase de instrucción. En ambos casos, se indicará si están acogidas al régimen de 
minimis.

Tercero.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios cualesquiera de los sujetos que se enumeran a continuación que 
tengan residencia fiscal en España:

a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada que sean propietarias de edificios 
existentes destinados a alojamiento turístico de conformidad con el apartado quinto.

b) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios destinados a 
alojamiento turístico de conformidad con el apartado quinto que acrediten dicha condición me-
diante contrato vigente que les otorgue facultad expresa para acometer las obras de reforma 
objeto de este acuerdo.

Estos requisitos los acreditará el beneficiario en la forma prevista en el apartado noveno de 
la presente Orden.

2. Si ambas categorías de beneficiarios solicitaran financiación para un mismo proyecto, 
las solicitudes respectivas indicarán el porcentaje que cada una de las solicitudes asume sobre 
la totalidad del proyecto, sin que la suma de ambos porcentajes pueda superar el 100% del 
mismo.

3. Además de los señalados en el apartado siguiente, los beneficiarios deberán de cumplir 
todos y cada uno de los siguientes requisitos:

a. El establecimiento para el que se solicita la subvención deberá estar definitivamente ins-
crito, a la entrada en vigor de la presente Orden, en el Registro General de Empresas Turísticas 
de Cantabria, toda vez se hayan realizado las tareas de inspección y control de la correspon-
diente declaración responsable y/o autorización, en su caso.

En el caso de la empresa explotadora, arrendataria o concesionaria, ésta deberá estar ins-
crita definitivamente como titular del establecimiento, toda vez se hayan realizado las tareas 
de inspección y control de la correspondiente declaración responsable y/o autorización, en su 
caso.

En el caso del propietario del edificio en el que se desarrolle la actividad de alojamiento, 
será el establecimiento el que deberá estar inscrito definitivamente como titular del estableci-
miento, toda vez se hayan realizado las tareas de inspección y control de la correspondiente 
declaración responsable y/o autorización, en su caso.

A estos efectos, la inscripción en el Registro General de Empresas Turística, al amparo del 
Decreto 147/2015, de 15 de octubre, por el que se regula el Registro General de Empresas 
Turísticas, se comprobará de oficio en la fase de valoración de las solicitudes.

b. El establecimiento objeto de la actuación para el que se solicita la subvención deberá 
estar radicado en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Este requisito se comprobará de oficio por parte de la Administración en la fase de valora-
ción de las subvenciones.
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4. Quedan excluidos como BENEFICIARIOS las empresas públicas, sean propietarias y/o 
arrendatarias de cualquier tipo de alojamiento turístico del artículo 5 así como cualquier enti-
dad local, entidad sin ánimo de lucro, asociación, fundación o entidad eclesiástica.

Cuarto.- Requisitos para obtener la condición de beneficiario.
1. Cuando los beneficiarios de las ayudas sean personas físicas deberán poseer la nacio-

nalidad española, la nacionalidad suiza o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo. En el caso de extranjeros no comunitarios, deberán 
tener su domicilio fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al menos, 
durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.

2. Cuando los beneficiarios sean personas jurídicas deberán acreditar que se encuentran 
debidamente constituidas.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas:

a) Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio. En este contexto, el destinatario último suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, declara-
ción responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o 
ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los términos establecidos en 
dicho artículo 21. El beneficiario deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento 
del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, entre ellas, hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, te-
niendo presente lo establecido por la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales así 
como por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas y por el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre; y considerándose a este respecto que el solicitante, con la presentación de su soli-
citud de ayuda, autoriza al órgano administrativo concedente para que obtenga directamente 
la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento General 
de Subvenciones, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación. No obstante, el solicitante podrá denegar expresa-
mente este consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

b) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a 
estos efectos se realiza en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 
2014, de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado, y en las Directrices 
sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 
cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse 
declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de in-
cumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión.

4. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las 
correspondientes actuaciones subvencionables.

Quinto.- Actuaciones subvencionables, exclusiones y régimen de ayudas de Estado.

1. Las actuaciones subvencionables previstas en esta Orden tendrán que realizarse, necesa-
riamente, en edificios destinados a alojamiento turístico en alguno de los siguientes supuestos:

— Establecimientos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamentos y pensiones regulados en el 
Decreto 81/2010, de 25 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos hoteleros en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, modificado por el Decreto 64/2013, de 7 
de noviembre.



i boc.cantabria.esPág. 32911

LUNES, 12 DE DICIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 236

6/47

C
V

E-
20

22
-9

04
8

— Establecimientos de alojamiento turístico extrahotelero: apartamentos turísticos, estu-
dios, bungalows, chalets regulados en el Decreto 82/2010, de 25 de noviembre, por el que se 
regulan los establecimientos de alojamiento turístico extrahotelero en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, modificado por el Decreto 19/2014, de 13 de marzo.

— Establecimientos de alojamiento turístico en el medio rural: Palacios y Casonas, posadas 
y viviendas rurales (modalidad completa o en apartamentos) regulados en el Decreto 83/2010, 
de 25 de noviembre, y Decreto 89/2017, de 7 de diciembre, por los que se regulan los estable-
cimientos de alojamiento turístico en el medio rural en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

— Cabañas pasiegas reguladas en el Decreto 39/2014, de 31 de julio, por el que se regulan 
los alojamientos turísticos en Cabañas Pasiegas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

— Albergues turísticos regulados en el Decreto 141/2015, de 1 de octubre, por el que se 
regulan los albergues turísticos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

— Campamentos de turismo y áreas de servicio para autocaravanas regulados en el De-
creto 51/2019, de 4 de abril, de Ordenación de los Campamentos de Turismo y Áreas de Ser-
vicio para Autocaravanas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Quedan excluidas las viviendas de uso turístico en cualquiera de sus modalidades, cesión 
completa y cesión compartida, reguladas en el Decreto 225/2019, de 28 de noviembre, por 
el que se regulan las viviendas de uso turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Quedan excluidos los inmuebles destinados única y exclusivamente a actividades de bar, 
restaurante o cafetería.

2. En todas las solicitudes de financiación, las actuaciones para las que se solicita ayuda 
tendrán que conseguir y justificar una reducción del consumo de energía primaria no renovable 
del 30% con respecto a la situación de partida, lo que se justificará mediante el certificado 
de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual y el certificado de eficiencia 
energética del edificio alcanzado tras la reforma.

3. El ahorro de energía final conseguido será computado a efectos del cumplimiento de 
los objetivos de ahorro de energía final del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de 
octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre. Este ahorro energético no podrá ser objeto de doble cómputo 
por los sujetos obligados, a los efectos del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado 
de energía para el periodo 2014-2020 del artículo 7 de la citada Directiva. Para el cálculo del 
ahorro de energía final y la elegibilidad de las actuaciones será de aplicación la Recomendación 
(UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 2019, relativa a la trasposición de las 
obligaciones de ahorro de energía en virtud de la Directiva de eficiencia energética.

4. Las ayudas se destinarán a actuaciones en edificios completos existentes en Cantabria 
cuyo uso sea el alojamiento turístico en alguna de las modalidades y categorías del punto 1 
de este apartado.

5. No serán actuaciones subvencionables las siguientes:

a) Las realizadas en edificios de nueva construcción;

b) intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se incre-
mente la superficie o volumen construido;

c) intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio.

d) las actividades incluidas en lista de exclusión establecida en la Decisión de Ejecución del 
Consejo para esta inversión (página 152):
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i) Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de 
los mismos, excepto los proyectos en el marco de esta medida relacionados con la generación 
de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO 2021/C 
58/01 de 18 de febrero de 2021, p. 1).

ii) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 
que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. 
Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la activi-
dad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia 
pertinentes, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. Parámetros de referencia 
establecidos para la asignación gratuita de derechos de emisión en relación con las actividades 
que se inscriben en el ámbito de aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, 
según lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión.

iii) Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras (esta exclusión 
no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas dedicadas ex-
clusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a las plantas existentes, 
cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases 
de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de inci-
neración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento 
de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 
justificarse documentalmente por cada planta); y plantas de tratamiento mecánico-biológico 
(esta exclusión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas 
dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a las plantas 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, cap-
turar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las 
cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad 
de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos porme-
nores deberán justificarse documentalmente por cada planta).

iv) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños 
al medio ambiente. El pliego de condiciones exigirá además que solo puedan seleccionarse 
aquellas actividades que cumplan la legislación medioambiental nacional y de la UE pertinente.

6. El objetivo CID 227 del Plan de Recuperación prevé que, «entre las medidas específi-
cas para reducir el consumo de energía cabe citar la instalación de sensores para monitorizar 
y optimizar dicho consumo, el fomento del uso de sistemas de gestión energética (como el 
sistema de certificación según la ISO 500001), la utilización de materiales que favorezcan el 
aislamiento térmico, el uso de tecnologías más eficientes en materia energética, y el recurso a 
elementos exteriores, como sombras o jardines. (...)».

Conforme a lo anterior, las actuaciones subvencionables deben encuadrarse en una o varias 
de las siguientes tipologías y cumplir con los requisitos específicos que se establecen para cada 
una de ellas en el anexo II:

a) Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

b) Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones 
térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria; in-
cluida la instalación de redes de calor y frío alimentadas por fuentes de energía renovable y/o 
calor residual para complejos turísticos de varios edificios.

c) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

7. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de 
los beneficiarios de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud 
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de la ayuda, no considerándose elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación 
que haya sido facturado con anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a ac-
tuaciones preparatorias que sean necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las co-
rrespondientes inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., 
que sí podrán ser considerados subvencionables, aún cuando hubieran sido facturados con 
anterioridad, siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado 
con fecha posterior al 1 de enero de 2021. En este último caso y a fin de subvencionar las ac-
tuaciones preparatorias, el establecimiento deberá estar inscrito definitivamente en el Registro 
General de Empresas Turísticas a la fecha de las citadas actuaciones preparatorias.

8. Adicionalmente, deberán cumplirse los siguientes requisitos para el otorgamiento de las 
ayudas:

a) Sin perjuicio de lo ya indicado en el punto 4 de este apartado, el edificio en el que se 
realicen las actuaciones subvencionables deberá haberse construido con anterioridad al 1 de 
enero del año 2007, lo que se justificará mediante consulta descriptiva y gráfica del dato ca-
tastral del bien inmueble.

b) Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de construcción se 
preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas las operaciones de relleno, 
de forma que se utilicen residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía 
de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sus-
tancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 
selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 
construcción y demolición.

Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma se-
lectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de los 
residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 
y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutili-
zación y reciclaje.

c) En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de construcción 
utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contendrán amianto 
ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a auto-
rización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) número 1907/2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la au-
torización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea 
la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE 
y se derogan el Reglamento (CEE) número 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 
1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/
CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

9. Adicionalmente a lo indicado en el punto segundo de este apartado, las actuaciones ob-
jeto de ayuda deben mejorar la calificación energética total del edificio en, al menos, una letra 
medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /m2 año), con respecto a la 
calificación energética inicial del edificio.
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Este criterio no será de aplicación en los siguientes casos:

a) Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan medidas 
de mejora; en este caso la ayuda adicional que se aplicará será la correspondiente a la letra 
A, para este criterio.

b) Cuando el edificio no cuente con un procedimiento para su calificación energética. En 
este caso deberá reducir su consumo de energía primaria no renovable en un 30% por ciento 
como efecto equivalente a la mejora de una letra.

Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de una 
tipología de actuación o una combinación de varias, así como mediante la realización de medi-
das parciales de una o varias actuaciones diferentes. La certificación energética del edificio se 
realizará de acuerdo con la normativa que regule el procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios, mediante la utilización de alguno de los programas 
informáticos oficiales reconocidos.

10. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea 
de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en 
el caso de que las mismas lo requieran.

Singularmente, se tendrán en cuenta los aspectos siguientes:

i. En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas en la 
Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficiencia energética de los edificios de cara a que sean 
edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo reducir de forma significativa el con-
sumo de energía primaria no renovable.

ii. Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios al 
cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el marco de 
las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso de que sean edificios 
protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas de sombreado, etc.

iii. Para evitar el impacto de la obra, se identificarán y abordarán los riesgos de degradación 
ambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés 
hídrico, de acuerdo con un plan de gestión de uso y protección del agua.

iv. Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción que puedan 
entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m3 de 
material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos 
de categorías 1A y 1B por m3 de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN/
TS 16516 e ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de deter-
minación comparables. Cuando la nueva construcción esté ubicada en un sitio potencialmente 
contaminado (sitio brownfield), el sitio será sujeto de una investigación de contaminantes po-
tenciales, utilizando la norma ISO 18400. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, 
el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua.

v. Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en de áreas sensibles a la bio-
diversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de 
la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como otras áreas protegidas) o en áreas 
próximas, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats 
y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea preceptivo, se llevará a cabo una 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo con la Directiva EIA.

11. La intensidad de la ayuda puede ser del 100%, dado que la ayuda se concede al amparo 
del Reglamento 1407/2013, de ayudas de minimis (el importe total de las ayudas de minimis 
concedidas por un Estado miembro a una única empresa o grupo empresarial, no podrá exce-
der de 200.000,00 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales).
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Sexto.- Cuantía, límites e intensidades de las ayudas y financiación.

1. La intensidad y la cuantía de las ayudas a los beneficiarios se establecen en el anexo 
I (Intensidad de ayuda a BENEFICIARIOS) y en el anexo II (Actuaciones subvencionables y 
costes elegibles).

2. Las subvenciones se abonarán hasta un máximo de 3.024.990 €, de acuerdo con la si-
guiente distribución estimada por anualidades:

    ● Año 2022: 0.00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.08.140A.771 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2022.

    ● Año 2023: 1.000.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.08.140A.771 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2023.

    ● Año 2024: 1.000.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.08.140A.771 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2024.

    ● Año 2025: 1.000.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.08.140A.771 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2025.

    ● Año 2026: 24.990 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.08.140A.771 de 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2026.

3. La intensidad de la ayuda puede ser del 100%, dado que la ayuda se concede al amparo 
del Reglamento 1407/2013, de ayudas de minimis (el importe total de las ayudas de minimis 
concedidas por un Estado miembro a una única empresa o grupo empresarial, no podrá exce-
der de 200.000,00 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales).

Séptimo.- Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este acuerdo podrán acumularse con cualquier otra 
ayuda pública, siempre que se refiera a costes financiables identificables diferentes, así como 
con cualquier otra ayuda pública, correspondiente ‒parcial o totalmente‒ a los mismos costes 
financiables, únicamente si tal acumulación no supera la intensidad de ayuda máxima o el 
importe de ayuda más elevado aplicables a dicha ayuda conforme a las posibilidades indicadas 
en el apartado quinto, punto 11 y apartado 6

En todo caso, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero, las reformas y los proyectos de inversión que se financien con cargo al Mecanismo de 
Recuperación podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que 
dicha ayuda no cubra el mismo coste.

Octavo.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia no competi-
tiva, de acuerdo a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación, al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por orden de presentación de 
las solicitudes hasta el agotamiento de los fondos previstos.

A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por este 
orden, fecha y hora de presentación de la solicitud en cualquier registro administrativo siempre 
que la misma estuviese completa o, en caso contrario, los mismos datos cuando se presente 
la totalidad de la documentación señalada en el apartado noveno, bien a requerimiento de la 
administración, bien por iniciativa de la persona física o jurídica solicitante.

2. Las ayudas concedidas a aquellos beneficiarios que sean empresas o realicen alguna acti-
vidad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y les sea de aplicación 
la normativa de ayudas de estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas 
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de eficiencia energética y para la promoción de la energía procedente de fuentes renovables, 
estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en la normativa de ayudas de Estado 
aplicable en la convocatoria, conforme a las posibilidades indicadas en el apartado 5, punto 11 
y apartado 6.

3. A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la normativa 
de la Unión Europea, los beneficiarios de las ayudas deberán presentar declaración responsa-
ble relativa a todas las ayudas concedidas al proyecto, así como comprometerse a informar de 
las que pudiera obtener durante la tramitación de estas ayudas. Asimismo, deberán presentar 
declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de 
«empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 
651/2014, de 17 de junio de 2014.

4. En la fase de instrucción de los expedientes se podrá recabar de los órganos administra-
tivos competentes cuanta información sea precisa para contrastar la veracidad de las declara-
ciones responsables y, en su caso, conocer el estado de las sanciones.

5. El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en los expedientes, formu-
lará las propuestas de resolución correspondientes y las elevará al órgano competente para 
su resolución. A tal efecto, se adoptarán resoluciones sucesivas a medida que se vayan instru-
yendo los procedimientos.

6. Corresponde al Consejo de Gobierno o al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, 
Transporte y Comercio resolver el presente procedimiento, en función de la cuantía de la sub-
vención propuesta y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

7. La resolución, que será notificada a todos los solicitantes, se publicará en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de Turismo (C/ Albert Einstein, nº 4, planta 1, Santander), 
así como en la página web www.turismodecantabria.com, siguiendo las instrucciones dadas 
por la Agencia Española de Protección de Datos para la aplicación provisional de la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales, publicadas en https://www.aepd.es/sites/default/
fi les/2019-09/orientaciones-da7.pdf.

El plazo máximo para resolver, notificar y publicar el procedimiento en los términos in-
dicados será de seis meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin haberse publicado la resolución en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de Turismo (C/ Albert Einstein, nº 4, planta 1, Santander) 
legitima a los interesados para entender desestimadas por silencio administrativo sus solici-
tudes de concesión de subvenciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas se destinan a financiar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar 
las resoluciones de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una 
vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable 
y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupues-
tario asignado en las convocatorias.

8. Contra la resolución que se adopte, que agotará la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó la resolución impugnada en el plazo 
de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho orden 
jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses, contado 
en ambos casos a partir del día siguiente a su notificación.

9. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicarán en el 
Boletín Oficial de Cantabria las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el pro-
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grama y crédito presupuestario al que se imputen, los BENEFICIARIOS, la cantidad concedida 
y finalidad o finalidades de la subvención, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y en el artículo 30 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y siguiendo las instrucciones dadas por la Agencia Española de Protección 
de Datos para la aplicación provisional de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales, publicadas en https://www.aepd.es/sites/default/fi les/2019-09/orientaciones-da7.pdf

10. La Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio deberá facilitar a 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos 
de cumplimiento de la normativa comunitaria, de transparencia y con fines estadísticos e infor-
mativos, información sobre las subvenciones que se concedan al amparo de la presente Orden, 
en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

11. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

12. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda será de doce 
meses desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda.

13. La justificación por parte de los beneficiarios de la ejecución de las actuaciones objeto 
de ayuda deberá realizarse ante el órgano competente en un plazo máximo de tres meses 
desde la finalización del plazo máximo de un año concedido para la ejecución de las actuacio-
nes. Para ello, el beneficiario de las ayudas deberá aportar la documentación requerida en el 
apartado 10.

De acuerdo con lo establecido en la letra d) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las memorias económicas, en 
el sentido de que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre 
que se dirijan a alcanzar el fin de la ayuda otorgada.

14. Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las 
actuaciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que 
hagan imposible el cumplimiento de las mismas, pese a haberse adoptado, por parte de los 
beneficiarios de las ayudas, las medidas técnicas y de planificación mínimas que les resulta-
ban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de plazos para la ejecución de 
la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total los dieciocho meses contados 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda o que pongan en riesgo 
el cumplimiento del objetivo CID 227 en el plazo establecido (30 de junio de 2025).

15. La persona física o jurídica interesada podrá presentar la renuncia a la subvención, 
siempre que esta renuncia esté motivada y no existan terceras personas interesadas en la 
continuación del procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que 
se haya concedido la subvención, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, 
en caso de que se hubiese hecho efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro 
de la misma, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador.

16. La Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, a través de 
la Dirección General de Turismo, efectuará cuantas comprobaciones e inspecciones considere 
necesarias para garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en la 
presente Orden. A tal fin, el destinatario último de la subvención facilitará las comprobaciones 
necesarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y la correcta aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta 
información relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa sobre protección de datos.

En el procedimiento de control se verificará y validará administrativamente el cien por 
ciento del coste declarado por los BENEFICIARIOS de las ayudas y, se verificará sobre el te-
rreno un conjunto representativo de las actuaciones y operaciones realizadas.
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17. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del beneficiario de las ayudas, así 
como la entrega de toda documentación exigida en apartados anteriores dentro del plazo 
establecido, el órgano competente ordenará el pago de la ayuda, con expresa referencia a la 
procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, el Plan 
de Recuperación, así como la financiación del Mecanismo de Recuperación.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona física o jurídica beneficia-
ria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se 
haya dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras 
no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio.

Se podrá adelantar al destinatario final que lo solicite el importe de la subvención concedida 
siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Dichos anticipos puedan ser objeto de garantía conforme a lo dispuesto en los artículos 
45 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio. La garantía se constituirá por un importe igual al de la cantidad 
anticipada. La garantía deberá constituirse a disposición de las autoridades correspondientes 
en alguna de las modalidades previstas por el artículo 12.2 del Real Decreto 937/2020, de 27 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Caja de Depósitos o, en su caso, 
por la normativa autonómica que pudiera resultar aplicable.

b) Dichos anticipos no superen el cien por ciento del importe de subvención de la financia-
ción total que se vaya a conceder al beneficiario.

c) Dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos del proyecto financiado y se 
justifiquen adecuadamente.

d) De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, los beneficiarios de estos anticipos deberán acreditar que se encuentran al co-
rriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de fondos 
europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponderá a las comunidades y ciu-
dades autónomas comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, 
exigiendo, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del desti-
natario último.

e) Asimismo, el beneficiario de dichos anticipos deberá también encontrarse al corriente 
en el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. La acreditación de esta última circunstancia se realizará 
conforme a lo previsto en los artículos 22 y 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, teniendo presente lo esta-
blecido por la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales así como el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; y considerándose a este respecto que el beneficiario, con la presentación 
de su solicitud de anticipo, autorizará, al órgano administrativo concedente para que pueda 
consultar directamente dicha información de forma directa con la Administración tributaria o 
de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consenti-
miento, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

18. En caso de que el beneficiario de las ayudas no cumpliera con la obligación de justifica-
ción establecida no se abonará la financiación concedida y se declarará la pérdida del derecho 
al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la 
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Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, 
para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Así mismo, en este supuesto, deberá retornarse el importe del anticipo que se hubiera perci-
bido incrementado en el interés legal que resulte de aplicación.

19. La información sobre las concesiones de ayudas realizadas será comunicada a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos que establece el artículo 20 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, y demás normativa de desarrollo de dicha obligación.

Noveno.- Solicitudes: plazo y forma de presentación.

1. Las solicitudes de subvenciones de ayuda, una por entidad solicitante y establecimiento, 
habrán de cursarse con anterioridad al 31 de diciembre de 2024.

A la finalización del período de vigencia no serán admitidas más solicitudes.

2. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta que se agote 
el presupuesto del programa. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el 
registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe asignado a la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. En caso de que se agote el presupuesto asignado y, siempre que no 
hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista 
de reserva provisional que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que 
se produzcan desestimaciones, renuncias o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas 
que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En 
ningún caso la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho 
alguno para el solicitante hasta que no se resuelva la solicitud.

3. La solicitud de subvención, debidamente cumplimentada y firmada por quien ostente 
la representación legal de la empresa y acompañada de la documentación requerida, se for-
mulará en el modelo oficial que figura en esta Orden, el cual será facilitado por el Servicio de 
Actividades Turísticas de la Dirección General de Turismo o podrá conseguirse en la página ins-
titucional de Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la ciudadanía 012", "Ayudas y 
Subvenciones" (www.cantabria.es) o en la web de la Consejería de Industria, Turismo, Innova-
ción, Transporte y Comercio, en su apartado "Web del Profesional", "Ayudas y Subvenciones" 
(www.turismodecantabria.com), y será dirigida al consejero de Industria, Turismo, Innovación, 
Transporte y Comercio.

4. La solicitud se presentará a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.
es/". El certificado electrónico con el que se firma la documentación presentada deberá corres-
ponder a quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante.

Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto con objeto de que 
en la cabecera de la primera hoja del documento se hagan constar, con claridad, el nombre de 
la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión por el personal de correos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no 
se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos 
de los usuarios y del mercado postal.

A efectos de determinar el orden de entrada de las solicitudes presentadas por correo se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en este artículo.

5. La solicitud de ayuda, conforme anexos III y IV, se acompañará de la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del DNI/NIE de la persona que represente al solicitante. No será necesario la apor-
tación de copia de DNI si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos 
de identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema de 
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Verificación de Datos de Identidad que cada comunidad autónoma pudiera tener establecido. 
No obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se eximirá a los interesados de la presentación de documentación que haya sido elaborada por 
cualquier Administración, o que haya sido ya aportada anteriormente por los mismos, siempre 
que el interesado no se oponga a que la administración actuante pueda consultar o recabar 
dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales re-
conoce la potestad de verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos 
personales que obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos.

b) Declaración responsable, firmada por representante del solicitante en el caso de actuar 
en nombre de entidad jurídica, donde conste detallado que el solicitante o solicitantes de la 
actuación:

1.º No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa respecto a la inexistencia o fiel 
cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los 
términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Subvenciones.

2.º Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social lo que deberá acreditarse conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 24 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, teniendo presente lo establecido por la disposición adicional octava de la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales así como el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 95.1.k) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y considerándose a este respecto que el destinatario último, 
con la presentación de su solicitud de ayuda, autorizará al órgano administrativo concedente 
para que puedan consultar directamente dicha información de forma directa con la Adminis-
tración tributaria o de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expre-
samente el consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

3.º No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, si las 
han solicitado, se indique el importe de la ayuda solicitada y, si es el caso, obtenida, así como 
la Administración, organismo o entidad pública concedente, así como comprometerse a infor-
mar de las que pudiera solicitar u obtener durante la tramitación de estas ayudas.

4.º Que la empresa a la que se represente, en su caso, no está en crisis, según lo estable-
cido en los artículos 2.18 y 1.4.c) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014.

c) Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario 
solicitante de la actuación. A tal efecto podrá aportarse: Certificado catastral electrónico que 
acredite la titularidad del edificio, certificado o nota simple del registro de la propiedad, o bien, 
aportar documento/s acreditativo/s del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la ad-
quisición del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura pública) 
o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, en los términos 
establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes en el acto; y la concu-
rrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil. En el caso de que 
el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar adicionalmente la docu-
mentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder ejecutar las obras corres-
pondientes a la actuación objeto de ayuda (contrato de arrendamiento, de explotación, etc.).

d) Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a llevar 
a cabo las actuaciones que acredite el uso turístico del mismo y su año de construcción, que 
debe ser anterior a 2007.

e) Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de 
actuación en las que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de las actuaciones subven-
cionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la ayuda solicitada.
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f) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el con-
tenido que establece el artículo 6 del Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico com-
petente y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma.

g) Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma propuesta para 
la que se solicita ayuda, según el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, demostrando que el 
proyecto que solicita ayuda permite dar un salto en, al menos, una letra medida en la escala 
de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), y se consigue un ahorro mínimo de 
energía primaria no renovable del 30% con respecto a la calificación energética inicial del edi-
ficio, exclusivamente con las medidas para las que solicita ayuda. El certificado estará firmado 
por un técnico competente, no siendo necesario que este certificado de eficiencia energética 
esté registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma de Cantabria.

h) Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se des-
criban adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico 
competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará el cumpli-
miento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía DB-HE del Código 
Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología para la que se solicita ayuda.

El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se justifi-
que el cumplimiento del requisito relativo al mínimo del 70% de residuos, firmado por técnico 
competente, o en su defecto declaración responsable firmada por el representante del desti-
natario último en el que se compromete a cumplir y aportar toda la documentación necesaria 
para justificar el cumplimiento de lo indicado.

Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al medio 
ambiente o, que en su caso, las medidas correctoras que se adopten cumplen con los criterios 
de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar 
un perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

i) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, 
suficientemente desglosado, de fecha posterior a la entrada en vigor de la presente Orden.

j) La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una eva-
luación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el apar-
tado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

Décimo.- Documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas.

La justificación por parte del beneficiario de las ayudas de la ejecución de las actuaciones 
objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano instructor a través de la presentación de la 
documentación que figura a continuación:

a) Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación aportada, fe-
chada y firmada por el destinatario último de las ayudas, junto al Anexo V.

b) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, 
en su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica (tipología 1).

c) Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la instalación o instala-
dor autorizado, registrado en el órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma de 
acuerdo con el RITE, en el caso de las actuaciones sobre instalaciones térmicas (tipología 2).

d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito 
por técnico competente, en el que se acredite la mejora mínima de 1 letra en su calificación 
energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año) y regis-
trado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma. En el caso de que el 
edificio no contara con un procedimiento para su calificación energética, memoria justificativa 
de alcanzar al menos un 30% de ahorro de energía primaria con las actuaciones propuestas.
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e) Declaración responsable del destinatario último en la que se haga constar el cumpli-
miento de la normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones e insta-
laciones digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestruc-
turas comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones.

f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión de la ayuda, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria será 
realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección de 
la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones.

g) Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda con-
cedida de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, emitido por 
organismo de control o entidad de control que cumpla los requisitos técnicos establecidos en el 
Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las 
entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control 
de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad o por entidad de control habilitada 
para el campo reglamentario de las instalaciones térmicas reguladas por la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria y el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, en la especialidad 
o especialidades que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación.

h) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones rea-
lizadas.

i) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes ban-
carios de pago, correspondientes a la inversión elegible realizada y que respondan al presu-
puesto y contratos presentados.

j) Certificados emitidos por Hacienda y por la Seguridad Social justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o bien declaración res-
ponsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, cuando la cuantía de la ayuda no supere los 10.000 euros por destinatario 
último, conforme a lo previsto por la letra c) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre de 2020.

En todo caso, el beneficiario, con la presentación de la justificación, autorizará al órgano 
administrativo concedente para que pueda consultar directamente dicha información de forma 
directa con la Administración tributaria o de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones 
correspondientes.

k) Declaración responsable que acredite la existencia de otras subvenciones o ayudas co-
bradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de este Programa 
de ayudas, de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional.

l) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la situación 
del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones principales 
finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación. Informa-
ción y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en caso de que disponga 
de uno, donde dicho destinatario último de las ayudas informará al público del posible apoyo 
obtenido de los Fondos Next Generation o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y/o, en su caso, del instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus ob-
jetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.
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m) Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por 
parte del beneficiario de las ayudas.

Debe acreditarse la legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones por 
parte del beneficiario de las ayudas, así como que dispone de al menos tres ofertas de dife-
rentes proveedores en los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y de una memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor cuando 
la misma no haya recaído en la oferta económica más ventajosa.

n) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada 
para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de 
ayudas, pagos a proveedores, etc.)

o) Declaración responsable, previa a la justificación por parte de los BENEFICIARIOS de las 
ayudas, garantizando el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una con-
tabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el cumplimiento 
de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no 
discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas medioam-
bientales nacionales y comunitarias y, sobre desarrollo sostenible y la aplicación de medidas 
antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda.

p) Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el apartado 5, relativo al 
70% de los residuos, mediante la aportación del proyecto o memoria técnica donde se incluya 
un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, así como del correspondiente 
plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo se 
aplicará, según lo regulado por el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. La justificación de lo anterior se realizará 
de la forma siguiente:

i. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70% de los residuos 
de construcción y demolición, el adjudicatario presentará una memoria resumen donde se 
recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados por códigos LER, y los certificados 
de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado en cada 
una de las instalaciones. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para 
consecución de este objetivo.

ii. El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición selectiva 
se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados expedidos por los gestores 
como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos códigos serán los correspon-
dientes a las fracciones retiradas selectivamente, como por ejemplo 170101, 170102, 170201, 
170202, 170203, 170402, 170403 o 170405.

iii. En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario incluirá en la 
memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código LER y los medio 
utilizados (planta móvil, gestor, etc.).

iv. En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el adjudicatario 
incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la compra de estos materiales, 
en la que indicará la cantidad y el tipo de material.

v. En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su adecuado 
tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los residuos de amianto desde el 
lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos de identificación de los tras-
lados de residuos asociados a esos movimientos, en aplicación del Real Decreto 553/2020, de 
2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

q) Declaración responsable que garantice:

— El cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de 
oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones.
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— El cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre de-
sarrollo sostenible, concretamente y atendiendo al contenido del PRTR, que se han respetado 
los principios de economía circular y evitado impactos negativos significativos en el medio am-
biente (DNSH) en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 
manifiesta que no ha incurrido en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

— El compromiso con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las 
normas jurídicas, éticas y morales, habiendo adoptado las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados.

En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar se hubiera pagado 
sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho a la 
percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad.

Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá solicitar la ampliación de la 
acreditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad de la 
actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requirieran.

La justificación se presentará a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.
es/". El certificado electrónico con el que se firma la documentación presentada deberá co-
rresponder a quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante. No obstante, el 
beneficiario deberá presentar las facturas originales a fin de proceder al estampillado de las 
mismas, previo requerimiento al efecto de la Dirección General de Turismo.

Undécimo.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley.

2. Cuando la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Será causa de reintegro de las cuantías percibidas por las personas o entidades benefi-
ciarias en el caso de incumplimiento del principio de DNSH y el etiquetado climático.

4. Será causa de reintegro el incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión establecidas en el apartado decimocuarto de la presente Orden.

5. En todo caso, será causa de reintegro total de la ayuda concedida la no ejecución de, al 
menos, el 80% de la actuación objeto de la ayuda. En caso de reintegro parcial, este se reali-
zará de forma proporcional a la cuantía justificada.

Duodécimo.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Decimotercero.- Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de los datos de carácter personal obtenidos durante la tramitación de esta 
Orden se ajustará a los principios y obligaciones establecidos en el Reglamento General de 
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Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimocuarto.- Publicidad.

1. Toda referencia a las ayudas objeto de este orden en publicaciones, actividades de di-
fusión, páginas web y en general en cualesquiera medios de difusión debe cumplir con los 
requisitos que figuren en el Manual de Imagen Corporativa del Plan de Recuperación y del 
Mecanismo de Recuperación, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto, y en los 
términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; artículo 31 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; y artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

Dicho manual está disponible en:

https://portalayudas.mineco.gob.es/InfraestructurasDigitales/Descripcion/Documents/Ma-
nual%20de%20Marca%20PlandeRecuperación.pdf

2. Los receptores de financiación de la Unión Europea deben mencionar el origen de esta 
financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan las actuaciones sub-
vencionables y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples beneficiarios, incluidos los medios de comunicación y el público conforme 
al punto primero de este apartado. Deberán mencionar al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, al Plan de Recuperación y al Mecanismo de Recuperación.

3. El destinatario último de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de los fondos 
europeos haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de Internet, en caso de 
que disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos 
y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

4. En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a las obliga-
ciones de publicidad de las ayudas objeto de este acuerdo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

NORMATIVA APLICABLE

Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden se regirán por lo establecido 
en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las "ayudas de minimis", en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de diciembre de 2020, y demás normativa comunitaria aplicable. Igualmente 
les resultará de aplicación la normativa básica estatal contenida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en esta Orden se entenderán 
igualmente referidas a su correspondiente femenino.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

EFECTOS
La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de publicación de su extracto 

en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 21 de noviembre de 2022.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
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Dirección General de Turismo 
Servicio de Actividades Turísticas 

ANEXO I 

Intensidad de ayudas a BENEFICIARIOS 

1. La modalidad de ayuda reviste la forma de subvención a fondo perdido, teniendo 
como finalidad, en todo caso, el cumplimiento de las actuaciones subvencionables 
correspondientes. 

2. La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión 
correspondiente, será otorgada al destinatario último de las ayudas que haya justificado 
en tiempo y forma el cumplimiento de la actuación subvencionable, conforme a los 
requisitos y condiciones establecidos en la correspondiente convocatoria. 

3. La intensidad de la ayuda será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional 
que pudiera corresponder, en cada caso, en función del cumplimiento de los criterios que 
se indican en el apartado 5. 

4. El porcentaje total de la ayuda se determinará aplicando los porcentajes indicados 
a continuación sobre el coste elegible de la actuación, y su cálculo se realizará siguiendo 
el procedimiento que figura en el anexo II, para cada una de las tipologías de actuación, 
sin que la suma de la ayuda base y la ayuda adicional puedan superar la intensidad de 
ayuda o el importe de ayuda más elevados aplicables a dicha ayuda 

 

Tipología de 
actuación (% 

s/coste elegible) 

Ayuda Base Ayuda Adicional 

% 

Porcentaje adicional 
(Eficiencia energética) Porcentaje 

adicional 
(Actuación 
integrada) 

Calificación 
final A 

Calificación 
final B 

Incremento 
de 2 o más 

letras 

Tipo 1.º Mejora de 
la eficiencia 
energética de la 
envolvente térmica. 

50% 15% 10% 5% 25% 

Tipo 2.º Mejora de 
la eficiencia 
energética de las 
instalaciones 
térmicas. 

40% 10% 5% 0% 

20% (subtipologías 
2.1 y 2.2), 15 % 

(subtipologías 2.3) y 
5% (subtipologías 2.4 

y 2.5) 

Tipo 3.º Mejora de 
la eficiencia 
energética de las 
instalaciones de 
iluminación. 

20% 10% 5% 0% 5% 

5. La Ayuda Adicional se graduará en función de la concurrencia de criterios añadidos 
de eficiencia energética o actuaciones integradas de las tipologías de actuación: 

a) Eficiencia energética: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la 
eficiencia energética, aquellas actuaciones que eleven la calificación energética del edificio 
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para obtener una clase energética «A» o «B», en la escala de CO2, o bien, incrementen en 
dos letras la calificación energética de partida, según procedimiento establecido en el en 
el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios que deroga el Real 
Decreto 235/2013, de 5 de abril. 

b) Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, 
los siguientes casos: 

b.1 Los edificios que realicen, simultáneamente la combinación de dos o más 
tipologías de actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica 
(tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y 
refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la 
tipología 2 (subtipologías 2.2 a 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la 
potencia de generación térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar 
térmica (subtipología 2.1) la condición será que cubra al menos el 30 % la demanda de 
energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, calculada conforme se 
establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología S1 o el 30 % de 
la demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de las tipologías S2 y S3. 

b.2 Los edificios que realicen, simultáneamente la combinación de dos o más 
tipologías de actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica 
(tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y 
refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación de la tipología 3 (iluminación interior) 
que suponga una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación que cumpla 
con la exigencia básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación. 

Las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través de 
la calificación energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado, obtenida 
mediante cualquiera de los programas reconocidos de acuerdo con el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

6. La intensidad de la ayuda podrá ser del 100 % dado que la ayuda se conceda al 
amparo del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis: De acuerdo con del artículo 3.2 del Reglamento 
de minimis, el importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro 
a una única empresa (o grupo empresarial) no exceda de 200.000,00 euros, durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales. 
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ANEXO II 

Actuaciones subvencionables y costes elegibles 

1. Actuaciones subvencionables. 

Tipología de actuación 1.º Mejora de la eficiencia energética de la envolvente 
térmica 

1. Objetivo. Reducir la demanda energética en calefacción y climatización de los 
establecimientos de alojamiento turístico, mediante la mejora de la eficiencia energética 
de su envolvente térmica en su conjunto o en alguno de los elementos que la componen. 

2. Actuaciones subvencionables. Las que se realicen en la envolvente térmica del 
edificio que se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables 
del ambiente exterior (aire, terreno u otro edificio) y las particiones interiores que separan 
los recintos habitables de los no habitables, que a su vez estén en contacto con el ambiente 
exterior. Las actuaciones energéticas consideradas dentro de esta medida serán aquellas 
que consigan una reducción de la demanda energética de calefacción y climatización del 
edificio, mediante actuaciones sobre su envolvente térmica. Las actuaciones energéticas 
sobre la envolvente térmica podrán contemplar soluciones constructivas convencionales y 
no convencionales. 

Se entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas habitualmente 
en los edificios para reducir su demanda energética como, por ejemplo, las que afectan a 
las fachadas, cubiertas, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares. 

Se entienden como soluciones constructivas no convencionales las conocidas como 
medidas de «arquitectura bioclimática», como, por ejemplo: Muros trombe, muros 
parietodinámicos, invernaderos adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación 
natural, etc. 

Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares necesarias para 
llevar a cabo esta actuación, como andamiajes o grúas. 

Sólo solo se considerarán subvencionables las actuaciones integrales sobre uno o varios 
de los cerramientos (fachada, cubierta, huecos, etc.) de la envolvente térmica del edificio, 
pero no sobre una o varias viviendas o locales del mismo edificio, consideradas 
individualmente. 

Las actuaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la envolvente 
térmica que se reforme, son las que figuran en el Documento Básico de Ahorro de Energía 
DB-HE del Código Técnico de la Edificación, que deben ser acreditadas y/o justificadas por 
el técnico competente en el proyecto y/o la memoria técnica. Al tratarse de un edificio 
existente será de aplicación el apartado IV de su parte I, denominado «Criterios de 
aplicación en edificios existentes». Y en particular el criterio 2 de flexibilidad, de forma que 
en los casos en que no sea posible alcanzar el nivel de prestación establecido con carácter 
general, desde el punto de vista del cumplimiento de las exigencias básicas de ahorro de 
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energía, podrán adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de adecuación posible 
cuando, entre otros motivos, las soluciones no sean técnica o económicamente viables. 

b) Todos los valores de transmitancia utilizados por el técnico competente en la 
elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean «por defecto», deberán 
estar justificados de la forma siguiente: Si el valor seleccionado es «estimado» o 
«conocido», deberá aportar la composición del cerramiento. Si el valor seleccionado es 
«conocido» y el material utilizado no está en la base de datos del programa informático de 
calificación de la eficiencia energética utilizado, deberá aportar el Documento de Idoneidad 
Técnica Europeo (DITE) del material utilizado. Se deberá aportar siempre, en el caso de 
vidrios y cerramientos, el marcado CE o ficha técnica de la carpintería y de los vidrios, 
donde figuren las características térmicas de los mismos. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes; en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 

i. Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del apartado 4 
del anexo I. 

ii. La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada podrá obtenerse 
siempre que se cumplan las condiciones que para ello se establecen en el anexo I. El cálculo 
de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de cada 
uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética, 
solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o 
incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se 
indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: Actuación 
integrada Calificación final 

A 
Calificación final 
B 

Incremento de 2 o más 
letras 

15% 10% 5 % 25% 

Tipología de actuación 2.ºMejora de la eficiencia energética y de energías 
renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación 
y agua caliente sanitaria 

Subtipología 2.1. Sustitución de energía convencional por energía solar térmica 

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes 
mediante el uso de la energía solar térmica para la producción de agua caliente sanitaria, 
calefacción, refrigeración y/o climatización de piscinas. 

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables aquellas en las 
se sustituya energía convencional para producción de agua caliente sanitaria, calefacción, 
refrigeración y/o climatización de piscinas en edificios existentes por energía solar térmica. 

Serán subvencionables las instalaciones solares nuevas y rehabilitaciones y/o 
ampliaciones de instalaciones existentes siempre que supongan la sustitución y/o 
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incremento de la potencia de generación solar y que se realicen en edificios existentes. 
También se consideran subvencionables instalaciones solares térmicas que den servicio a 
una red de climatización urbana. 

Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Responderán a la definición de «Instalación Solar Térmica» de la normativa vigente 
que le sea de aplicación. 

b) Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente establecida en el 
RITE, el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE para instalaciones solares térmicas 
Revisión 2009 así como el documento reconocido del RITE «Guía ASIT de la Energía Solar 
Térmica», elaborado por ASIT y disponible en la página web del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

c) Los captadores solares deben estar certificados por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 

d) Solo se admitirán captadores con coeficiente global de pérdidas inferior a 9 
W/(m2  C). 

3.Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes; en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 

i. Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del apartado 4 
del anexo I. 

ii. La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada podrá obtenerse 
siempre que se cumplan las condiciones que para ello se establecen en el Anexo I. El 
cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) 
de cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia 
energética, solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se 
indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: Actuación 
integrada Calificación final 

A 
Calificación final 
B 

Incremento de 2 o más 
letras 

10 % 5 % 0 % 20 % 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará 
un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en función 
del caso, donde Ps (kW) es la potencia de la instalación solar térmica nueva. Se establecen 
tres tipologías de actuación diferentes en función de la aplicación abastecida: 
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– Caso S1: Instalaciones solares para producción de agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscinas descubiertas y/o cubiertas. Coste elegible máximo (€) = 1.000 x 
Ps (kW). 

– Caso S2: Instalaciones solares para calefacción, y opcionalmente aplicaciones 
recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.500 x Ps (kW). 

– Caso S3: Instalaciones solares para calefacción y refrigeración, y opcionalmente 
aplicaciones recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.850 x Ps (kW). 

Subtipología 2.2 Sustitución de energía convencional por energía geotérmica 

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes 
mediante el uso de la energía geotérmica para uno o varios de los siguientes usos: 
calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas. 

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas 
en las instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscinas, tanto si el sistema de generación se ubica en el propio edificio 
usuario como externo a él suministrando a uno o varios edificios existentes, siempre que 
sustituyan instalaciones de energía convencional, incluyendo la modificación de redes de 
calefacción/climatización, empleando instalaciones que utilicen la energía geotérmica. 

Las instalaciones geotérmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) y, para el caso de sistemas 
de intercambio geotérmico de circuito cerrado, el documento reconocido del RITE «Guía 
técnica de diseño de sistemas de intercambio geotérmico de circuito cerrado» publicada 
por el IDAE, y disponible en el Registro Oficial de Documentos del RITE en la Web del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como cualquier otra 
legislación que les sea de aplicación. 

b) Para actuaciones con equipos de bomba de calor, los valores de rendimiento 
estacional utilizados por el técnico competente en la elaboración del certificado de eficiencia 
del edificio deberán corresponderse con el rendimiento medio estacional de la bomba de 
calor y deberán estar determinados y justificados mediante alguno de los siguientes 
documentos: 

– Ficha técnica o etiqueta energética de la bomba de calor donde aparezcan los 
rendimientos medios estacionales; 

– certificado EUROVENT o similar; 

– informe suscrito por el técnico competente. Para este informe podrá usarse el 
documento reconocido del RITE: «Prestaciones Medias Estacionales de las bombas de calor 
para producción de calor en edificios». 

En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes elegibles, además 
de los ya indicados en el punto 2 del anexo IV, los siguientes conceptos: la inversión en 
equipos efectuada, los costes de ejecución de la instalación, obra civil asociada e 
instalaciones auxiliares necesarias, así como, el coste de la realización de los estudios, 
ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización del diseño de la 
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instalación, sondeos, excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y demás 
elementos necesarios para su explotación, así como redes de calor/frío y estaciones de 
intercambio. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes; en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 

i. Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del apartado 4 
del anexo I. 

ii. La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada podrá obtenerse 
siempre que se cumplan las condiciones que para ello se establecen en el anexo I. El cálculo 
de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de cada 
uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética, 
solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o 
incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, 
se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de 
costes elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: Actuación 
integrada Calificación final 

A 
Calificación final 
B 

Incremento de 2 o más 
letras 

10 % 5 % 0 % 20 % 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará 
un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en función 
del caso, donde P (kW) es la potencia térmica del generador. Se tomará como potencia de 
la instalación, la potencia en calefacción B0W35 extraída de la ficha técnica o 
especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos de la norma UNE-EN 14511. 

– Caso G1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración 
en circuito abierto, para un edificio: Coste elegible máximo (€) = 1.600 * P(0,83). 

– Caso G2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración 
en circuito cerrado con intercambio vertical, con sondeos, para un edificio: Coste elegible 
máximo (€) = 4.000 * P(0,83). 

– Caso GR1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración 
en circuito abierto, para generación de calor y/o frío centralizadas, incluyendo red de 
distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: Coste 
elegible máximo (€) = 2.600 * P(0,83). 

– Caso GR2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/ refrigeración 
en circuito cerrado, para generación de calor y/o frío centralizadas, incluyendo red de 
distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: Coste 
elegible máximo (€) = 5.000 * P(0,83). 
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Subtipología 2.3 Sustitución de energía convencional por biomasa en las 
instalaciones térmicas 

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes 
mediante el uso de biomasa como combustible para calefacción, climatización y producción 
de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas. 

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas 
en instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y 
climatización de piscinas que incluyan sistema de intercambio humos/agua y que 
sustituyan a instalaciones de energía convencional existentes en edificios, incluyendo 
inversiones en redes de calor y/o frío o su ampliación. Se considera que una instalación 
pertenece a la actuación de redes de calor cuando, utilizando una o varias tecnologías 
renovables, suministre energía al menos a dos centros consumidores mediante las 
correspondientes estaciones de intercambio. También se consideran subvencionables los 
aparatos de calefacción local, es decir dispositivos de calefacción de espacios que emite 
calor por transferencia directa sola o en combinación con la transferencia de calor a un 
fluido, a fin de alcanzar y mantener una temperatura agradable para los seres humanos 
en el espacio cerrado en el que el producto está situado, eventualmente combinado con la 
producción de calor para otros espacios, y equipado con uno o más generadores que 
convierten directamente los combustibles sólidos en calor, con la parte frontal cerrada. 

Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE). 

b) Las instalaciones de biomasa deberán lograr una reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero de al menos un 80 % a fin de que se alcance un «Coeficiente para 
el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100 %, de acuerdo con lo establecido 
el anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 

Por ello se deberá presentar una declaración de que todos los combustibles que se van 
a utilizar tienen un valor por defecto de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero del 80 % o superior según los indicados para producción de calor establecidos 
en el anexo VI de la Directiva 2018/2001/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables, teniendo en cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que 
determinan dicho valor por defecto, indicando la descripción del combustible o de los 
combustibles y el valor o los valores por defecto. 

En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el 
requisito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente 
independiente donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la 
metodología del citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción de 
gases de efecto invernadero es igual o superior al 80 %. 

c) Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 
MW deberán: 

– Aportar, junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre 
el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la 
norma UNE 164004. 
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– Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de 
los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se 
vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de 
Ecodiseño en vigor [según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o 
Reglamento (UE) 2015/1189, de la Comisión]. 

– Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en el epígrafe 15 de este 
acuerdo y en las convocatorias para esta tipología de actuación, el destinatario último 
mantendrá un registro documental suficiente que permita acreditar que el combustible 
empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente 
acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-
EN-ISO 17225-2, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la 
norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-5, de la clase 
A1 de la norma UNE-164003 o de la clase A1 de la norma UNE-164004. También se podrán 
subvencionar actuaciones que incluyan equipos alimentados con leña de madera siempre 
que cumplan la clase de propiedad M20 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 
17225-5 y no se realicen en municipios de más de 50.000 habitantes o capitales de 
provincia. Solo se podrán subvencionar los equipos que funcionen exclusivamente con 
estos combustibles. Este registro, con los albaranes o facturas de venta del biocombustible, 
se mantendrá durante un plazo de cinco años. Con independencia de su potencia, deberán 
mantenerse de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo cuyas operaciones 
y periodicidades deberán adecuarse a lo previsto en la Tabla 3.3 Operaciones de 
mantenimiento preventivo y su periodicidad, de la IT 3.3 Programa de mantenimiento 
preventivo del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. Asimismo, el equipo dispondrá de 
un programa de gestión energética, que cumplirá con el apartado IT.3.4 del Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. 

– En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los mismos que se hicieron 
constar en la solicitud, deberá presentarse junto a la documentación requerida para 
justificar las actuaciones realizadas, para el equipo definitivamente instalado, una 
acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de 
eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, que 
no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor 
[según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 
2015/1189 de la Comisión]. 

d) Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la 
documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar 
según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004 o 
describirse en el caso de no ser un combustible incluido en dichas normas. 

Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW o superior y 
menores de 50 MW deberán cumplir con los valores límites de emisión en el cuadro I, parte 
II del anexo II o del anexo III, según proceda, del Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se 
actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que les sea de 
aplicación, en el momento de producirse la concesión de la subvención. 

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 
de la Directiva 2018/2001, de energías renovables, así como los correspondientes actos 
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delegados y de ejecución, en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto de 
transposición de dicha Directiva y en las disposiciones que se pudieran establecer para 
desarrollar la exigencia del cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad en el ámbito 
de los usos térmicos. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes; en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 

i. Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del apartado 4 
del anexo I. 

ii. La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada podrá obtenerse 
siempre que se cumplan las condiciones que para ello se establecen en el anexo I. El cálculo 
de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de cada 
uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética, 
solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o 
incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se 
indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: Actuación 
integrada Calificación final 

A 
Calificación final 
B 

Incremento de 2 o más 
letras 

10 % 5 % 0 % 15 % 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará 
un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en función 
del caso, donde P (kW) es la potencia térmica del generador: 

– Caso A1: aparatos de calefacción local. Coste elegible máximo (€) = 400 x P. 

– Caso B1: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción en un edificio. 
Coste elegible máximo (€) = 880 x P(0,87). 

– Caso B2: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción y refrigeración 
en un edificio. Coste elegible máximo (€) = 1.540 x P(0,87). 

– Caso BR1: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de 
distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. Coste 
elegible máximo (€) = 1.250 x P(0,87). 

– Caso BR2: instalaciones de generación de calor y frío centralizadas, incluyendo red 
de distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. Coste 
elegible máximo (€) = 2.124 x P(0,87). 

– Caso BR3: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de 
distribución y de intercambio, así como producción de frío descentralizada a los usuarios 
(la producción de frío descentralizado deberá estar abastecida por energía renovable), que 
dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.374 x P(0,87). 
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No se incluyen costes elegibles máximos para las ampliaciones de redes de calor y/o 
frío. En caso de redes de calor serán subvencionables aquellos proyectos que conlleven 
una inversión elegible superior a 100.000 euros e inferior a 5.000.000 euros. 

Subtipología 2.4 Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación 
no incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3 

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y climatización 
de piscinas de edificios existentes, mediante actuaciones en el subsistema de generación 
no incluidos en los apartados 2.1 a 2.3. 

2. Actuaciones subvencionables. Se consideran actuaciones subvencionables las 
realizadas en instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción 
de agua caliente sanitaria, así como la climatización de las piscinas. 

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica 
que se renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 
Edificios (RITE) vigente. 

Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes: 

a) Sistemas de generación térmica incluyendo soluciones de aerotermia e hidrotermia 
de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de equipos de generación 
térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones 
térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente sanitaria. 

Todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por el técnico 
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean «por 
defecto», deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor seleccionado es 
«estimado» o «conocido», deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta 
energética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el documento 
donde figuren los valores utilizados en el certificado. 

b) Sistemas de ventilación natural y forzada. 

c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior. 

d) Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y aprovechamiento de 
energías residuales. 

e) Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el consumo de energía de 
la instalación: Enfriamiento evaporativo, condensación evaporativa, preenfriamiento 
evaporativo del aire de condensación, enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo 
a la recuperación de calor del aire de extracción, etc. 

No se considerará coste elegible la sustitución de generadores térmicos por otros que 
utilicen combustible de origen fósil. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes; en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 
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i. Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del apartado 4 
del anexo I. 

ii. La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada podrá obtenerse 
siempre que se cumplan las condiciones que para ello se establecen en el Anexo I. El 
cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) 
de cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia 
energética, solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se 
indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: Actuación 
integrada Calificación final 

A 
Calificación final 
B 

Incremento de 2 o más 
letras 

10 % 5 % 0 % 5 % 

Subtipología 2.5 Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de 
distribución, regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas 

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y climatización 
de piscinas de edificios existentes, mediante actuaciones en los subsistemas de 
distribución, regulación, control y emisión. 

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas 
en instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua 
caliente sanitaria, así como la climatización de las piscinas. 

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica 
que se renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 
Edificios (RITE) vigente. 

Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes: 

a) Caso D1: todas aquellas actuaciones que permitan mejorar la eficiencia energética 
en las instalaciones térmicas de los edificios en los sistemas de distribución, regulación y 
control, elementos terminales, etc. y entre ellas las que con carácter orientativo y no 
limitativo se relacionan a continuación: 

– Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones que ahorren energía, 
por ejemplo, en función de la variación de la temperatura exterior, la presencia o las 
necesidades del usuario. 

– En particular, tendrán la consideración de actuaciones energéticas subvencionables 
los elementos que permitan el control remoto o el control automático por medios digitales 
de elementos para, entre otras, las siguientes instalaciones: 

•Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar. 
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•Sistemas de regulación de la climatización, que adapten la temperatura del edificio en 
función de la variación de la temperatura exterior, la hora del día, la zona o la presencia 
de personas. 

•Sistemas de control remoto o automático de la programación y puesta en marcha de 
electrodomésticos. 

•Sistemas de detección de la apertura y cierre de ventanas que adviertan de posibles 
usos ineficientes de energía de los sistemas de climatización. 

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certificación 
AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 

– Sistemas de gestión electrónica de suministro de agua caliente sanitaria para edificios 
que permitan controlar el consumo de agua caliente sanitaria y energía, limitar el caudal 
máximo instantáneo, el volumen máximo de uso e incluso el corte del suministro por 
vivienda y/o estancia. 

– Grifos para el control y gestión de agua caliente sanitaria en el punto de consumo, 
que permitan una óptima y rápida regulación de temperatura y caudal, y que puedan ser 
controlados directamente por el usuario y, a la vez, mediante sistemas electrónicos, para 
gestionar y controlar el consumo instantáneo, la temperatura de salida y el volumen 
máximo de consumo de éstos. Será considerada en las actuaciones la integración de estos 
sistemas en un sistema domótico o inmótico que permita la comunicación entre los 
diferentes sistemas, de forma que estos interactúen entre si y puedan ser controlados local 
o remotamente. 

– Válvulas termostáticas mecánicas o electrónicas para la regulación del aporte de calor 
a los emisores que cumplan con la norma UNE-EN-215. 

b) Caso D2: serán considerados también subvencionables los sistemas de 
monitorización del consumo de energía, en tiempo real o de forma diferida, que permitan 
la transmisión de su información hacia sus usuarios a través de dispositivos digitales. Entre 
las prestaciones que podrá incluir esta el desglose de los consumos de energía más 
importantes (iluminación, climatización, agua caliente sanitaria, electrodomésticos, etc.); 
el almacenamiento de los datos de consumo o generación de energía para su posterior 
consulta por el usuario o quien este autorice, y comunicación con los dispositivos 
compatibles, consulta de estadísticas, etc. Los datos de consumo podrán aparecer tanto 
en valor energético, como en valor económico y en emisiones de dióxido de carbono. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes; en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 

i. Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del apartado 4 
del anexo I. 

ii. La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada podrá obtenerse 
siempre que se cumplan las condiciones que para ello se establecen en el Anexo I. El 
cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) 
de cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia 
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energética, solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se 
indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: Actuación 
integrada Calificación final 

A 
Calificación final 
B 

Incremento de 2 o más 
letras 

10 % 5 % 0 % 5 % 

iii. Ayuda Adicional para el caso D2. Al coste elegible correspondiente a la instalación, 
tal como se definen en el caso D2, no será de aplicación el anterior apartado ii. 

Tipología de actuación 3.ºMejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
de iluminación 

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones de iluminación de 
edificios existentes. 

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables todas aquellas 
que permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones de iluminación interior 
de las zonas comunes de los edificios existentes, entre ellas las que con carácter orientativo 
y no limitativo se relacionan a continuación: 

a) Luminarias, lámparas y equipo: sustitución del conjunto por otro con luminarias de 
mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia y reactancias electrónicas regulables y 
que permitan reducir la potencia instalada en iluminación, cumpliendo con los 
requerimientos de calidad y confort visual reglamentados. 

b) Sistemas y elementos que permitan el control local, remoto o automático por medios 
digitales de encendido y regulación de nivel de iluminación: incluirán aquellos sistemas de 
control por presencia, por zona del edificio o regulación de nivel de iluminación según el 
aporte de luz natural. 

c) Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de luz con utilización 
de las tecnologías anteriores, de forma que se reduzca el consumo eléctrico anual respecto 
al sistema actual de iluminación. 

d) Sistemas y elementos que permitan el control remoto o el control automático por 
medios digitales de instalaciones destinadas a controlar: 

– Sistemas de iluminación eficientes ajustándola a las necesidades de cada momento. 

– Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar. 

– Sistemas de control automático del encendido y apagado de la iluminación de los 
edificios. 
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En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certificación 
AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 

e) Implantación de sistemas de monitorización que permitan conocer en todo momento 
las condiciones de confort y la idoneidad de las actuaciones realizadas a favor de la mejora 
de la eficiencia energética. 

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación de 
iluminación que se rehabilite son las que figuran en el documento HE-3, Eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación, del Código Técnico de la Edificación. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes; en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 

i. Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del apartado 4 
del anexo I. 

ii. La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada podrá obtenerse 
siempre que se cumplan las condiciones que para ello se establecen en el Anexo I. El 
cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) 
de cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia 
energética, solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se 
indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: Actuación 
integrada Calificación final 

A 
Calificación final 
B 

Incremento de 2 o más 
letras 

10 % 5 % 0 % 5 % 

2. Costes elegibles. 

Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los 
objetivos energéticos de este programa, que se han indicado para cada una de las 
tipologías de actuación anteriores y los que se relacionan a continuación: 

a) Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico 
competente, del certificado de eficiencia energética previsto en el Real Decreto 235/2013, 
de 5 de abril. 

b) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda. 

c) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las tipologías 
de actuación objeto de ayuda. 

d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones. 

e) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones. 
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f) La inversión en equipos y materiales efectuada. 

g) Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para la 
solicitud y justificación de estas ayudas. 

h) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones. 

i) El informe del auditor sobre la cuenta justificativa. 

j) El informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda, 
emitido por un organismo de control o entidad de control. 

k) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de actuación. 

l) Cuando por motivo de la actuación sea necesario retirar aquellos productos de 
construcción que contengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los residuos 
originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

m) Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir 
los criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio 
de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el Ministerio para 
la Transición y el Reto Demográfico. 

No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, 
el IVA y el IGIC, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 

A estos efectos, se considerarán como costes de gestión de solicitud de la ayuda, 
aquellos gastos que el solicitante o destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a una 
empresa o profesional por llevar a cabo la gestión administrativa y documental de su 
solicitud ante la comunidad autónoma, por lo que tales gastos, para ser admitidos como 
coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y detallados en 
documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesional 
correspondiente, cuya copia se acompañará junto con el resto de documentación que debe 
acompañar a la solicitud de ayuda, justificándose la realidad de dichos gastos mediante la 
aportación de factura independiente donde consten debidamente especificados los mismos, 
además de la documentación que pudiera resultar exigible para justificar su pago. En 
ningún caso se admitirá que tales gastos de gestión superen el 4 % del importe de la ayuda 
solicitada, con un límite de 3.000 euros por expediente. 

Igualmente, y a estos efectos, se considerarán como costes de gestión de la 
justificación de la realización de las actuaciones objeto de ayuda aquellos gastos que el 
destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a 
cabo la gestión técnica, administrativa y documental de la justificación ante el órgano 
instructor de la realización de las actuaciones que conforman el proyecto. 
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El coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos: 

a) Derivados de la elaboración del informe que acredite la adecuada realización de las 
actuaciones emitido por un organismo o entidad de control, 

b) de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones y 

c) de la elaboración del informe del auditor sobre la cuenta justificativa del proyecto. 

No podrá superar globalmente el siete por ciento del importe de la ayuda solicitada, 
con un límite de 7.000 euros por expediente. La realización y facturación de estos servicios 
podrá efectuarse durante el periodo concedido para presentar la documentación 
justificativa. 

No se considerará elegible ningún coste distinto a los anteriores ni que haya sido 
facturado al destinatario último de la ayuda con anterioridad a la fecha de registro de 
solicitud de la ayuda, salvo los que se indican en los apartados 9 y 10 del epígrafe 15. 
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Datos de la empresa solicitante 
 

CIF Razón Social 
  

 Datos del representante legal 
 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  
 NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 

  
Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

 Datos a efectos de notificación 
 

Dirección de la empresa Cod. 
Postal Localidad 

   
 Datos de persona de contacto 
 

Nombre (Persona de la empresa nombrado interlocutor con la Administración) Teléfono Dirección de correo electrónico 
   

Datos del establecimiento 
 

Nombre del establecimiento Localidad  
   
Tipo de Establecimiento 
 
 

 Datos bancarios para el pago (indicar número IBAN) 
  

                               
  Solicita:  
 
 

 
  Documentación adjunta 

 
 a) Copia del DNI/NIE de la persona que represente al solicitante. No será necesario la aportación de copia de DNI si el interesado 

presta su consentimiento expreso para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante 
el Sistema de Verificación de Datos de Identidad 

 b) Declaración Responsables según Anexo II 
c) Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario solicitante de la actuación (marque lo que proceda) 
 

  Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio 
  Certificado o nota simple del registro de la propiedad 
  Documento/s acreditativo/s del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la adquisición del inmueble 

 
Este documento puede ser de naturaleza pública (escritura pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su 
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fecha, en los términos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes en el acto; y la concurrencia de todos los 
requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil 
En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar adicionalmente la documentación o contrato que 
acredite la facultad expresa para poder ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de ayuda (contrato de arrendamiento, de 
explotación, etc.). 

 d) Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a llevar a cabo las actuaciones que acredite el uso 
turístico del mismo y su año de construcción, que debe ser anterior a 2007 

 e) Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de actuación en las que se encuadra la ayuda 
solicitada, descripción de las actuaciones subvencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la ayuda solicitada 

 f) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el contenido que establece el artículo 6 del 
Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado 
por técnico competente y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma 

 g) Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma propuesta para la que se solicita ayuda, según en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, demostrando que el proyecto que solicita ayuda permite dar un salto en, al menos, (1) una letra 
medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), y se consigue un ahorro mínimo de energía primaria no 
renovable del 30 % con respecto a la calificación energética inicial del edificio, exclusivamente con las medidas para las que solicita 
ayuda. El certificado estará firmado por un técnico competente, no siendo necesario que este certificado de eficiencia energética esté 
registrado en el registro del órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma correspondiente 

 h) Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan adecuadamente las actuaciones a 
realizar y la situación de partida, suscrita por técnico competente o instalador, en su caso. 
En el proyecto o memoria técnica se justificará el cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía 
DB-HE del Código Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología para la que se solicita ayuda. 
El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se justifique el cumplimiento del requisito relativo al 
mínimo del 70 % de residuos, firmado por técnico competente, o en su defecto declaración responsable firmada por el representante 
del destinatario último en el que se compromete a cumplir y aportar toda la documentación necesaria para justificar el cumplimiento de 
lo indicado. 
Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al medio ambiente o, en su caso, las medidas 
correctoras que se adoptarán para cumplir con los criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico 

 i) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, suficientemente desglosado, de fecha 
posterior a la entrada en vigor de la presente orden 

 j) La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una evaluación favorable de adecuación o declaración 
responsable de cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero 

No obstante, la acreditación de los extremos a que se refieren las letras c), d), e), e i), anteriores, podrá ser realizada mediante la 
documentación o los procedimientos alternativos que pudieran establecer expresamente al respecto en las convocatorias, conforme a su 
propia normativa de aplicación 
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INSTRUCCIONES: 

 La solicitud de subvención deberá presentarse firmada por un representante con poderes suficientes para ello. En caso 
contrario, podrá ser inadmitida. 

 La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para 
cualquier tema, administrativo o técnico, relacionado con el proyecto.  

 Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

Declaración 
 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y 
acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de 
que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de 
la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

3. Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad 
subvencionada.  

4. La empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o 
prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 12.2 y 3. de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

5. Consiente  / No consiente*  que la Dirección General de Turismo recabe a través de medios telemáticos los 
certificados que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, así como de situación general en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.), y del Impuesto de 
Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al último ejercicio. 
En caso de exención del I.A.E. declara estar exento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales . 

6.  Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria recabe de 
forma telemática los certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si 
el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con este organismo.  

7. Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria realice la 
consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos 
correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la 
Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.  

 
*En caso de no consentir u oponerse a la consulta de la información por la Dirección General de Turismo, 

 el interesado deberá aportar junto con su solicitud la documentación correspondiente. 
 
 

(Antes de firmar, debe leer la información de protección de datos contenida en el Anexo II) 
 
 
 

En……………………………, a……. de…………………….. de …. 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 
 Fdo.-    
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CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

Datos de la empresa solicitante 
 

CIF Razón Social 
  

 Datos del representante legal 
 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

 NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  
  Datos del establecimiento 

 
Nombre comercial Nombre vía Localidad 
   

DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
haciendo mención expresa respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras 
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones. 

 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 
12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el sentido de: 

  No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 
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CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

 No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, si las han solicitado, se indique el 
importe de la ayuda solicitada y, si es el caso, obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública 
concedente, así como comprometerse a informar de las que pudiera solicitar u obtener durante la tramitación de estas 
ayudas 

 Fecha de 
solicitud Organismo o Administración € 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos  

       

       

       

       

 En caso de SER UNA PERSONA JURÍDICA la beneficiaria de la subvención y cuando el importe 
concedido sea de un mínimo de 10.000 euros, la empresa se compromete a publicar las retribuciones 
anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como 
presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, en los términos de los artículos 28.6 y 
39.6 de la ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

 La empresa desde 1 de enero de 2020 hasta la fecha no ha recibido ayudas de minimis sujetas al 
Reglamento (UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a otros Reglamentos de 
minimis.  

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas de minimis siguientes desde el 1 de enero de 2020 hasta la 
fecha: sujetas al Reglamento (UE) nº 1407/2013,  de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a  otros 
Reglamentos de minimis:  

 Fecha de 
solicitud Organismo o Administración € 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos  

       

       

       

       
  

 La empresa es una PYME, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) Nª 651/2014, de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014.  

 La empresa no incurre en alguno de los supuestos que puedan ser considerada en crisis con arreglo a la definición 
establecida en el punto 18) del artículo 2 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 Autorizo a la Dirección General de Fondos Europeos para la obtención de los datos obrantes en el Directorio de 
Empresas y restantes bases de datos estadísticos gestionadas por el Instituto Cántabro de Estadística, así como a 
cualquier otra a la que éste tenga acceso, para lo cual renuncio a la protección del secreto estadístico al exclusivo 
efecto de determinar y justificar el avance de los indicadores de productividad y de resultado comunes y/o específicos 
asociados a las operaciones cofinanciadas, en cumplimiento de las obligaciones asumidas como entidad beneficiaria 
de una ayuda FEDER. 

 Cumple con las normas nacionales y comunitarias en materia de igualdad entre mujeres y hombres, y de no 
discriminación. 

 Respeta las normas relativas a la accesibilidad de las personas con discapacidad, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria vigente 
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CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

 Respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria en vigor, 
solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios 

 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos se informa: 
Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 
Responsable  Dirección General de Turismo.   
DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos.  

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho de 
acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información adicional. 
Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com  

En ……………………………, a ……. de …………………….. de ..… 
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

 
 Fdo.- 
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CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO -DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

 

Dirección General de Turismo 
Servicio de Actividades Turísticas 

Datos de la empresa solicitante 
 

CIF Razón Social 
  

 Datos del representante legal 
 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  
 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  
 Datos del establecimiento 
 

Nombre del establecimiento Localidad  
   

  Documentación adjunta (marcar lo que proceda) 
 

 a) Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación aportada, fechada y firmada por el destinatario último de 
las ayudas, junto al Anexo V. 

 b) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en su caso, en el caso de las 
actuaciones de mejora de la envolvente térmica (tipología 1). 

 c) Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado, registrado en el órgano 
competente de la comunidad o ciudad autónoma de acuerdo con el RITE, en el caso de las actuaciones sobre instalaciones térmicas 
(tipología 2). 

 d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito por técnico competente, en el que se 
acredite la mejora mínima de 1 letra en su calificación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg 
CO2/m2 año) y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma. En el caso de que el edificio no contara 
con un procedimiento para su calificación energética, memoria justificativa de alcanzar al menos un 30 % de ahorro de energía primaria 
con las actuaciones propuestas. 

 e) Declaración responsable del destinatario último en la que se haga constar el cumplimiento de la normativa relativa a las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones e instalaciones digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo dispuesto 
en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

 f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, conforme a lo 
establecido en la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta 
memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, 
indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. 

 g) Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda concedida de acuerdo con la documentación 
presentada en la solicitud de la ayuda, emitido por organismo de control o entidad de control que cumpla los requisitos técnicos 
establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control 
de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 
o por entidad de control habilitada para el campo reglamentario de las instalaciones térmicas reguladas por la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria y el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la 
calidad y la seguridad industrial, en la especialidad o especialidades que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación. 

 h) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas. 

 i) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, correspondientes a la 
inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados. 

 j) Certificados emitidos por Hacienda y por la Seguridad Social justificativos de que el destinatario último de las ayudas cumple con 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o bien declaración responsable de estar al corriente en el 
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CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO -DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
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Dirección General de Turismo 
Servicio de Actividades Turísticas 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, cuando la cuantía de la ayuda no supere los 10.000 euros 
por destinatario último, conforme a lo previsto por la letra c) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre de 2020. 

 k) Declaración responsable que acredite la existencia de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad 
que la solicitada en el contexto de este Programa de ayudas, de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o 
internacional. 

 l) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la situación del edificio después de las actuaciones, 
y en su caso, de los equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la 
actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho 
destinatario último de las ayudas informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Next Generation o Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en su caso, del instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo una 
breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando 
el apoyo financiero de la Unión Europea. 

 m) Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte del destinatario último de las ayudas.  
Debe acreditar la legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones por parte del destinatario último de las ayudas, así 
como que dispone de al menos tres ofertas de diferentes proveedores en los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y de una memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no haya recaído en 
la oferta económica más ventajosa. 

 n) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas 
(ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de ayudas, pagos a proveedores, etc.) 

 o) Declaración responsable, previa a la justificación por parte de los beneficiarios de las ayudas, garantizando el proceso de 
contratación de las actuaciones, la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, 
el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminación aplicables 
a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias y, sobre desarrollo sostenible y 
la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda. Las convocatorias 
podrán establecer la exención de la totalidad o una parte de esta obligación para el caso de que el alcance de la cuenta justificativa 
incluya las garantías requeridas en este apartado. 

 p) Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el artículo 5, relativo al 70 % de los residuos, mediante la aportación 
del proyecto o memoria técnica donde se incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, así como del 
correspondiente plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo se aplicará, según lo 
regulado por el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. La 
justificación de lo anterior se realizará de la forma siguiente: 
i. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los residuos de construcción y demolición, el 
adjudicatario presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados por códigos LER, 
y los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado en cada una de las 
instalaciones. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo. 
ii. El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición selectiva se acreditará mediante los códigos LER 
incluidos en los certificados expedidos por los gestores como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos códigos 
serán los correspondientes a las fracciones retiradas selectivamente, como por ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 
170402, 170403 o 170405. 
iii. En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario incluirá en la memoria resumen información sobre las 
cantidades valorizadas, por código LER y los medio utilizados (planta móvil, gestor, etc.). 
iv. En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el adjudicatario incluirá en la memoria resumen la 
documentación que acredite la compra de estos materiales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material. 
v. En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su adecuado tratamiento a través de la notificación 
previa del traslado de los residuos de amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos de 
identificación de los traslados de residuos asociados a esos movimientos, en aplicación del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por 
el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 

Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá solicitar la ampliación de la acreditación y justificación complementarias para los 
casos en los que la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requirieran. 
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INSTRUCCIONES: 

 La solicitud de subvención deberá presentarse firmada por un representante con poderes suficientes para ello. En caso 
contrario, podrá ser inadmitida. 

 La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para 
cualquier tema, administrativo o técnico, relacionado con el proyecto.  

 Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

Declaración 
 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y 
acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de 
que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de 
la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

3. Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad 
subvencionada.  

4. La empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o 
prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 12.2 y 3. de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

5. Consiente  / No consiente*  que la Dirección General de Turismo recabe a través de medios telemáticos los 
certificados que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, así como de situación general en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.), y del Impuesto de 
Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al último ejercicio. 
En caso de exención del I.A.E. declara estar exento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales . 

6.  Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria recabe de 
forma telemática los certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si 
el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con este organismo.  

7. Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria realice la 
consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos 
correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la 
Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.  

 
*En caso de no consentir u oponerse a la consulta de la información por la Dirección General de Turismo, 

 el interesado deberá aportar junto con su solicitud la documentación correspondiente. 
 
 

(Antes de firmar, debe leer la información de protección de datos contenida en el Anexo II) 
 
 
 

En……………………………, a……. de…………………….. de …. 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 
 Fdo.-    
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